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Aviso de Redeterminación

[bookmark: _Hlk108606640]Como se explica a continuación, revisé cuidadosamente los datos de su caso y la aprobación anterior de beneficios realizada en [Award Date]. 

Por qué estamos revisando su caso
 
Bajo la sección 205(u) de la Ley del Seguro Social (Ley), la Administración del Seguro Social (SSA, por sus siglas en inglés) debe redeterminar si una persona tiene derecho a beneficios por incapacidad cuando hay razón para creer que hubo fraude o culpa similar en la solicitud de beneficios del individuo. 

[bookmark: _Hlk129265327][bookmark: _Hlk135732870]En el año 2015, después de una investigación extensa por la Oficina del Inspector General (OIG, por sus siglas en inglés) de la Administración del Seguro Social y el Departamento de Justicia de los EE. UU., un gran jurado federal en Puerto Rico acusó al psiquiatra, Dr. Luis Escabí-Pérez, así como a varias personas quienes eran pacientes del Dr. Escabí-Pérez, de fabricar y presentar evidencia fraudulenta en apoyo a las solicitudes de estas personas para los beneficios de Seguro Social. El Dr. Escabí-Pérez luego se declaró culpable de fraude electrónico relacionado a la transmisión de informes psiquiátricos fraudulentos al Seguro Social. Varias personas se declararon culpables de robo de fondos y propiedad del gobierno, en forma de recibo de beneficios por incapacidad a los cuales no tenían derecho. El 24 de febrero de 2016, la OIG notificó al Seguro Social que tenía razón para creer que se cometió fraude en las solicitudes de las personas atendidas por el Dr. Escabí-Pérez para beneficios mensuales de seguro por incapacidad bajo el título II de la Ley del Seguro Social. El 28 de diciembre de 2017, por medio de un memorándum suplementario, la OIG identificó a personas implicadas en el esquema de fraude del Dr. Escabí-Pérez, el cual involucraba la presentación de informes médicos psiquiátricos al Seguro Social que contenían un patrón de evidencia. En la remisión de diciembre de 2017, la OIG nos identificó su caso.  




Próximos pasos

Revisaré su caso nuevamente. Al hacer esto, seguiré los procedimientos en el Fallo 22-1p y 22-2p del Seguro Social, para determinar si hay razón para creer que hubo fraude o culpa similar al proveer la evidencia en su caso. Si descubro que hubo fraude o culpa similar al proveer la evidencia, no tomaré en cuenta esa evidencia al redeterminar su caso y tomaré mi decisión basada en el resto de la evidencia en su expediente. Antes de descartar la evidencia basada en fraude o culpa similar, tomaré en cuenta cualquier objeción que usted tenga. Si descubro que no hubo fraude o culpa similar al proveer la evidencia en su caso, la redeterminación se detendrá. Si la redeterminación se detiene, su más reciente determinación o decisión se mantendrá en efecto.

Usted puede presentar evidencia nueva. La evidencia debe estar relacionada con su padecimiento en o antes de [Award Date]. El Seguro Social solo tomará en cuenta evidencia de impedimentos que usted haya tenido en o antes de [Award Date].

Si tiene derecho a una audiencia, pronto recibirá un aviso al respecto. Si no tiene derecho a otra audiencia, recibirá por correo una nueva decisión por escrito.  

Si se sometió a una evaluación de continuación de la incapacidad después de su aprobación anterior y sus beneficios continuaron, esta redeterminación anulará cualquier resultado de la investigación que se haya hecho durante esa evaluación.
 
Tiene derecho a ser representado

Es importante entender que, aunque es posible que haya tenido un representante nombrado al momento de su aprobación anterior, la representación terminó después de que aprobamos previamente su reclamación. Si desea la ayuda de un representante, debe nombrar a un representante para que le ayude. Trabajaré con esa persona de la misma manera que lo haría con usted. Si elige tener un representante, debe elegir uno lo antes posible para que esa persona comience a preparar su caso. Nuestra oficina tiene una lista de organizaciones que le pueden ayudar a encontrar a un representante. Si consigue un representante, usted o esa persona debe notificarnos por escrito.

Muchos representantes cobran honorarios. Algunos representantes cobran honorarios solo si usted recibe beneficios. Otros, puede que lo representen de manera gratuita. Por lo general, su representante no cobrará honorarios a menos que yo lo apruebe. Cualquier representante nombrado o anteriormente nombrado puede presentar una solicitud para cobrar honorarios, y yo evaluaré la solicitud. 

Si tiene alguna pregunta

Si tiene alguna pregunta, por favor llame al (844) 698-1703 (solo disponible en inglés) o escriba a esta oficina. Para su conveniencia, nuestra dirección está en la primera página de este aviso.



							[ENTER ALJ’S NAME]
Juez de Derecho Administrativo
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